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SAN LUIS, --3 NOV 2015

VISTO:

El Expediente EXP-USL: 11765/2015 mediante el cual se solicita la

protocolización del Curso de Posgrado: PROBLEMAS Y CONFLICTOS EN LA

UNIVERSIDAD. MARCOS CONCEPTUALES PARA SU ANÁLISIS; y'

CONSIDERANDO:

Que el Curso de Posgrado se propone dictar en el ámbito de la

Facultad de Ciencias Humanas los días 22, 23, 29 Y 30 de abril de 2016, con un

crédito horario de 40 horas presenciales y bajo la coordinación del DI. Carlos

Francisco MAZZOLA.

Que la Comisión Asesora de Posgrado de la Facultad de Ciencias

Humanas recomienda aprobar el curso de referencia.

Que el Consejo de Posgrado de la Universidad Nacional de San Luis en

su reunión del 20 de octubre de 2015, analizó la propuesta y observa que el programa

del curso, bibliografía, metodología de evaluación y' docentes a cargo, constituyen una

propuesta de formación de posgrado de calidad en su campo específico de estudio.

Que, por 10 expuesto, el Consejo de Posgrado aprueba la propuesta corno

Curso de Posgrado, según lo establecido en Ordenanza CS N° 23/09.

Que corresponde su protocolización.
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Por ello y en uso de sus atribuciones

EL RECTOR Dt" LAÍ1.NlVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS

RESUELVE:

ARTICULO 1°._ Protocolizar el dictado del Curso de Posgrado: PROBLEMAS Y

CONFLICr:I:.OS EN LA UNIVERSIDAD. MARCOS CONCEPTUALES PARA SU

ANÁLISIS, en el ámbito de la Facultad de Ciencias Humanas los días 22, 23, 29 y 30

de abril de 2016, con un crédito horario de 40 horas presenciales.

ARTÍCULO 2°._ Protocolizar corno Profesor Responsable del curso al DI. Carlos

Francisco MAZZOLA (DNI N° 14.448.894) de esta Casa de Altos Estudios.

ARTÍCULO 3°._ Aprobar el programa del Cl.)ISO de referencia, de acuerdo al ANEXO

de la presente disposición-

ARTÍCULO 4°._ Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones, publíquese en el

Digesto Electrónico de la UNSLy archívese.
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ANEXO

DENOMINACIÓN DEL CURSO: PROBLEMAS Y CONFLICTOS EN LA

UNIVERSIDAD. MARCOS CONCEPTUALES PARA SU ANÁLISIS

UNIDAD ACADÉMICA RESPONSABLE: Facultad de Ciencias Humanas

CATEGORIZACIÓN: Capacitación

RESPONSABLE: DI. Carlos Francisco MAZZOLA

CQJ)RDINADOR: Dr. Carlos Francisco MAZZOLA

CRÉDITO HORARIO: 40 horas

MODALIDAD DE DICTADO: Presencial

FECHA DE DICTADO DEL CURSO: 22, 23, 29 Y 30 de abril de 2016

FECHA PREVISTA PARA ELEVAR LA NÓMINA DE ALUMNOS

APROBADOS: 30 dejunio de 2016

DESTINATARIOS: Egresados con título de grado universitario en disciplinas afines a

la temática del curso.

LUGAR DE DICTADO: Sede ADU - Las Heras 852 - San Luis.

CUPO: 40 personas.

FUNDAMENTACIÓN: La reflexión y análisis sobre los problemas y conflictos en
vida universitaria tienen como finalidad central constituirse en una herramienta
importante para comunidad universitaria, ya que pretendemos con ello promover el
espíritu crítico y participativo de los docentes con la institución, intentando asumir de
este modo un mayor proceso de concientización a fin de asumimos como ciudadanos
universitarios. El enfoque que dámos'a este seminario busca en todo momento articular
la institución con el contexto social, por ello se verá, reflejado en los contendidos,
marcos conceptuales de las ciencias sociales en general con teorías especificas del
campo universitario.

OBJETIVOS:
- Promover la capacidad de analizar el contexto político, económico y social en que se
desarrolla la actividad universitaria como parte del sistema de Educación Superior.
- Incentivar actividades que hagan eje en la posibilidad de comprender la complejidad
del vínculo entre la universidad y sociedad.
- Relacionar los contenidos curriculares a situaciones problemáticas, a fin de plantear el
análisis sobre la emergencia (diagnostico) y resolución de los mismos (planificación,
evaluación, gestión, etc.),
- Proporcionar elementos conceptuales para que los alumnos analicen las políticas de
los organismos internacionales y generen procesos de articulación con las políticas
universitarias nacionales.
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- Generar situaciones áulicas con la finalidad de hacer emerger actividades de
integración y transferencia' de contenidos y capacidades con el resto de su formación y
práctica profesional

CONTENIDOS MÍNIMOS: Problemas y crisis en la Universidad. El espacio
universitario y las tensiones de poder que emergen en los procesos de interrelación.
Implicancias de los distintos modelos universitarios. Los-principales problemas que
emergen en la vida universitaria en los docentes y alumnos.

P~ºGRAMA:

Unidad 1: Las categorías de problemas y conflictos analizadas desde las ciencias
sociales.
La teoría del conflicto como paradigma del análisis social. El papel del conflicto en las
interrelaciones sociales. El concepto de problema: Semejanzas y diferencia con el
concepto de conflicto. La composición del espacio universitario como espacio social
diferenciado: Problemas y conflictos que emergen como consecuencia de dicha
configuración.

Unidad 2: La universidad como organización y campo social
La Educación Superior como campo de estudio: Enfoque histórico, social y
organizacional. La universidad como forma de organización del trabajo académico. Las
relaciones entre Estado, Sociedad y Educación Superior. debates tradicionales y
tendencias actuales.

Unidad 3: Política y modelos universitarios
La reforma del 18 como modelo universitario. El nuevo paradigma educativo de los 90'
y el papel de los organismos internacionales. La Ley de Educación Superior y la agenda
de reformas para el sector: evaluación y acreditación. Los problemas y conflictos que se
suscitan en torno de 'categorías como: calidad, eficiencia y el sentido de la noción de
"accountability'', Los proyectos, parlamentarios sobre una nueva Ley de Educación
Superior y el debate político educativo alrededor de los cambios introducidos.

Unidad 4: Gobierno y gestión universitaria
Las formas de gobierno de las universidades argentinas. El proceso de toma de decisión,
la elección' de autoridades. La gestión académica como modo de resolución de
problemas. El diagnostico, la planificación, la evaluación y el financiamiento como
herramientas básicas de abordaje, resolución y seguimiento de las problemáticas
emergentes.

MODALIDAD Y ACTIVIDAPES:
El seminario se desarrollara estructurando dos momentos: teóricos y prácticos. Los
momentos teóricos consistirán en el desarrollo de la teoría explicitada en el programa.
Los prácticos consistirán en actividades grupales que los alumnos deberán desarrollar en
torno a problemas y conflictos que se proponen para su análisis. Entre ellos: Los
concursos docentes, la partidización de la universidad, el perfil de los egresados, el
abandono estudiantil. La evaluación institucional.
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SISTEMA DE EVALUACIÓN: La aprobación del seminario requerirá la elaboración
de un trabajo final escrito de carácter individual. La modalidad de evaluación elegida
supondrá el recorte de una problemática o conflicto acotado y la utilización para el
desarrollo del trabajo de material bibliográfico propuesta y/ o aquella que el estudiante
considere pertinente no contemplada en el programa. Los trabajos podrían focalizarse
en el ámbito de las Facultades y/o Departamentos a los cuales se pertenece. De esta
forma, se busca que la propia instancia de' evaluación constituya también una
posibilidad de profundización de las cuestiones analizadas y referenciales a la práctica
docente.
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ARANCEL: Gratuito.

COSTOS y' FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Programa de Capacitación Gratuita
para Docentes de las Universidades Nacionales - ADU.
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